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ACTA N° 13  DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO 3 

DE FECHA 05 DE DICIEMBRE    DE 2017 4 
 5 
 6 

 7 
RESUMEN  8 
 9 

 10 

RESOLUCIÓN N° 1.-  SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 11 
CONSEJEROS ASISTENTES EL ORDEN DEL DÍA. 12 
 13 
RESOLUCIÓN N° 2.-  SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 14 
CONSEJEROS ASISTENTES EL ACTA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE  DE 2017,  15 
 16 
RESOLUCIÓN  N° 3.-   SE  CONOCE  EL INFORME GADPC-CL-2017-06-I, DE FECHA 17 

29 DE NOVIEMBRE DE 2017, SUSCRITO POR LOS SEÑORES DOCTOR DARÍO TITO, 18 

DOCTOR ALFREDO PINGUIL Y ABOGADO CARLOS VALLEJO, EN SUS CALIDADES 19 

DE PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y,  SE  20 

CONOCE,  DISCUTE Y RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 21 

CONSEJEROS ASISTENTES  APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE  LA 22 

“ORDENANZA PROVINCIAL QUE PONE EN VIGENCIA EL PLAN DE EQUIDAD 23 

TERRITORIAL Y DISMINUCIÓN DE LA POBREZA EN LA PROVINCIA DEL CAÑAR”, 24 

CON LA OBSERVACIÓN  REALIZADA POR PARTE DEL ABOGADO PATRICIO 25 

VEGA, CONSEJERO PROVINCIAL, CON RELACIÓN A LA ACLARACIÓN DEL  26 

ARTÍCULO 4 CUYO CONTENIDO  DICE “FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PLAN DE 27 

EQUIDAD TERRITORIAL Y DISMINUCIÓN DE LA POBREZA EN LA PROVINCIA DEL 28 

CAÑAR:  EL DOCUMENTO DE 154 FOJAS CON EL SIGUIENTE CONTENIDO Y 29 

NUMERACIÓN” POR “FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PLAN DE EQUIDAD 30 

TERRITORIAL Y DISMINUCIÓN DE LA POBREZA EN LA PROVINCIA DEL CAÑAR: 31 

EL DOCUMENTO DE 154 FOJAS  MISMOS QUE CONSTA EN EL ANEXO EN 32 

FORMATO DIGITAL CON EL SIGUIENTE CONTENIDO Y NUMERACIÓN”. 33 

 34 
RESOLUCIÓN  N° 4.-   SE  CONOCE  EL  INFORME GADPC-CL-2017-07-I, DE FECHA 35 
01 DE DICIEMBRE DE 2017, SUSCRITO POR LOS SEÑORES DOCTOR DARÍO TITO, 36 
DOCTOR ALFREDO PINGUIL Y ABOGADO CARLOS VALLEJO, EN SUS CALIDADES 37 
DE PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y,  SE  38 
CONOCE,  DISCUTE Y RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 39 
CONSEJEROS ASISTENTES  APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE LA 40 
“ORDENANZA QUE REGLAMENTA Y REGULA LA ESCALA REMUNERATIVA DE 41 
LAS AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y SERVIDORES(AS), A PERÍODO A PLAZO 42 
FIJO, NOMBRAMIENTO Y POR CONTRATO, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 43 
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIAL DEL CAÑAR”.   44 
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RESOLUCIÓN  N° 5.- SE  CONOCE  EL  INFORME N°  GADPC-CPP-2017-002-I,  DE 2 
FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2017, SUSCRITO POR LOS SEÑORES: DOCTORA 3 
CARMITA SANMARTÍN MATUTE, DOCTOR VIRGILIO SAQUICELA ESPINOZA Y 4 
DOCTOR DARÍO TITO QUIZHPI, PRESIDENTA Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 5 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO DEL GADPC Y,  SE  CONOCE,  DISCUTE Y 6 
RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJEROS ASISTENTES  7 
APROBAR EN PRIMER DEBATE LOS “PROYECTO  DE PROFORMA 8 
PRESUPUESTARIA  2018 DEL GAD DE LA PROVINCIA DEL CAÑAR”, Y “PROYECTO  9 
DE PROFORMA PRESUPUESTARIA EJERCICIO ECONÓMICO 2018 DEL CENTRO DE 10 
GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIAL  DEL GAD DE LA PROVINCIA DEL CAÑAR 11 
PARA EJECUTAR EL PROYECTO DE INVERSIÓN SOCIAL DEL CGDS” ,  12 
 13 
RESOLUCIÓN  N° 6.- SE  CONOCE  EL  MEMORANDO  N° GADPC-DF-2017-346-M, 14 

DE FECHA 1 DE DICIEMBRE  DE 2017, SUSCRITO POR LA INGENIERA NARCISA 15 

SALINAS ZEA, DIRECTORA FINANCIERA; Y,  SE  CONOCE,  DISCUTE Y RESUELVE 16 

POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJEROS ASISTENTES  APROBAR EN 17 

PRIMER DEBATE  LA  “SEGUNDA REFORMA PRESUPUESTARIA 2017”, DEL 18 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DEL CAÑAR,  19 

MISMA QUE DEBE SER REMITIDA A LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 20 

PRESUPUESTO PARA QUE SE EMITA EL INFORME RESPECTIVO. 21 

 22 
RESOLUCIÓN  N° 7.- SE  CONOCE  EL  MEMORANDO  NO. 860-GADPC-VICEPRE-23 

CGDS-SE, DE FECHA 4 DE DICIEMBRE  DE 2017, SUSCRITO POR LA DOCTORA 24 

CARMITA SANMARTÍN MATUTE, VICEPREFECTA PROVINCIAL-SECRETARIA 25 

EJECUTIVA DEL CGDS; Y,  SE  CONOCE,  DISCUTE Y RESUELVE POR 26 

UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJEROS ASISTENTES  APROBAR EN 27 

PRIMER DEBATE  LA   “SEGUNDA REFORMA PRESUPUESTARIA 2017 CGDS”, DEL 28 

CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIAL DEL GAD PROVINCIAL DEL 29 

CAÑAR,  MISMA QUE DEBE SER REMITIDA A LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 30 

PRESUPUESTO PARA QUE SE EMITA EL INFORME RESPECTIVO. 31 

 32 
 33 
Atentamente, 34 

 35 
 36 
 37 
 38 
Abg. Dora Pesántez Vintimilla 39 
SECRETARIA GENERAL  40 
Norma 41 


